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1. Tema-Acción-Actividad. 

 

Convocatoria y recepción de requerimientos por parte de entidades 
públicas o territoriales 

En el marco de la implementación de la estrategia de fortalecimiento institucional a 
entidades públicas o territoriales, se adelantó la fase de convocatoria y recepción de 
requerimientos, orientada a identificar de manera participativa y estructurada las 
necesidades prioritarias de las entidades del territorio, con el fin de fortalecer sus 
capacidades técnicas, administrativas y operativas. 

Como resultado de este proceso, el Concejo Municipal de Villarrica presentó 
formalmente un requerimiento enfocado en el fortalecimiento de sus espacios 
institucionales, evidenciando la necesidad de incorporar elementos tecnológicos y 
herramientas de apoyo que permitieran optimizar el desarrollo de sus funciones 
constitucionales y legales, particularmente aquellas relacionadas con la función 
normativa, el ejercicio del control político y la representación de los intereses de la 
ciudadanía. 

La necesidad planteada fue objeto de análisis técnico y administrativo, conforme a 
los criterios establecidos en el método de valoración, los cuales contemplan aspectos 
como la pertinencia institucional, el impacto esperado, la viabilidad técnica y 
financiera, y la contribución al fortalecimiento de la gestión pública local. Como 
resultado de dicha evaluación, se determinó que el requerimiento cumplía con los 
parámetros exigidos, siendo considerado viable y pertinente dentro de la estrategia 
de fortalecimiento institucional definida para la vigencia correspondiente. 

Fase de fortalecimiento a entidades públicas o territoriales 

En atención al requerimiento presentado y aprobado, se dio inicio a la fase de 
fortalecimiento a entidades públicas o territoriales, materializada mediante la 
ejecución de una orden de compra, a través de la cual se realizó la adquisición y 
posterior entrega de elementos tecnológicos y herramientas destinadas a mejorar 
las condiciones físicas, técnicas y funcionales de los espacios del Concejo Municipal 
de Villarrica. 

Esta intervención se concibió como una acción estratégica orientada no solo a la 
dotación de bienes, sino al fortalecimiento integral de la capacidad institucional del 
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Concejo Municipal, permitiendo optimizar sus procesos internos y mejorar el 
desempeño de sus funciones misionales. 

La acción desarrollada tuvo como objetivos específicos: 

• Mejorar las condiciones técnicas y operativas para el adecuado desarrollo de 
sesiones ordinarias y extraordinarias, así como de demás actividades 
institucionales propias del Concejo Municipal. 

• Fortalecer la capacidad administrativa y de gestión de la corporación, 
facilitando el uso de herramientas tecnológicas que apoyen la planeación, 
organización y toma de decisiones. 

• Contribuir al funcionamiento eficiente y ordenado de los espacios de 
deliberación, discusión y concertación, fundamentales para el ejercicio del 
control político y la producción normativa. 

• Promover una gestión pública más eficiente, moderna y alineada con las 
dinámicas y necesidades del territorio, en beneficio de la ciudadanía. 

La entrega de los elementos se realizó en estricto cumplimiento de los lineamientos 
administrativos, financieros y contractuales vigentes, garantizando la transparencia 
del proceso y la correcta destinación de los recursos públicos, así como la adecuada 
recepción por parte de la entidad beneficiaria. 

Seguimiento y acompañamiento a las entidades públicas o territoriales 

En cumplimiento de la tercera fase del método de valoración, se prevé la 
implementación de acciones de seguimiento y acompañamiento, orientadas a 
verificar el cumplimiento de los objetivos del fortalecimiento institucional y a 
asegurar la sostenibilidad de la intervención realizada. 

Estas acciones estarán dirigidas a: 

• Verificar la correcta instalación, uso, administración y conservación de los 
elementos tecnológicos y herramientas entregadas, conforme a su finalidad 
institucional. 

• Identificar y evaluar el impacto del fortalecimiento en el desempeño 
institucional del Concejo Municipal, especialmente en términos de eficiencia 
administrativa y calidad en el desarrollo de sus funciones. 

• Recopilar aprendizajes, experiencias y buenas prácticas derivadas del 
proceso, que permitan fortalecer futuras intervenciones de carácter 
institucional. 

• Garantizar la sostenibilidad de la estrategia de fortalecimiento institucional, 
promoviendo el uso adecuado y continuo de los recursos entregados. 
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El seguimiento y acompañamiento constituyen un componente fundamental para 
asegurar que el fortalecimiento institucional trascienda la entrega de bienes y se 
traduzca en mejoras reales y sostenibles en la gestión pública territorial. 

Evidencia de entrega al municipio de Villarrica: 

 

 


